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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 24 ABRIL DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas del día veinticuatro de abril de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de las sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a) Del escrito remitido por la Dirección Provincial de Educación solicitando la utilización del Salón de Actos y algunas aulas o tutorías de la Mancomunidad para la celebración el día 28 de abril de una reunión con los equipos directivos de los centros escolares acerca de la autoevaluación y calidad educativa, autorizándose su uso.

 b) De la comunicación por la Oficina Territorial de Trabajo de Soria de la selección del Proyecto "Limpieza y mantenimiento del área Playa Pita", con dos trabajadores, un periodo de 93 días y un salario día de 23,69 €. 

c) De los asuntos a tratar en la Comisión Mixta Ayuntamiento-Mancomunidad a celebrar el día 25 de Abril.

III. SOLICITUD USO SALÓN DE ACTOS CASA DE LA TIERRA APAF-SORIA PARA ORGANIZACIÓN JORNADAS FORESTALES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.- Dada lectura al escrito presentado por la Asociación Profesional de Agentes Forestales y Medioambientales de Soria (APAF-Soria), solicitando la utilización del Salón de Actos de la Casa de la Tierra, con objeto de organizar unas Jornadas Forestales de Educación Ambiental los días 12, 15, 23 y 29 de mayo y 5, 10, 11 y 12 de junio, la Comisión Permanente acuerda mostrar su conformidad a tal petición, debiendo cursar programa de actos y hojas de inscripción para la participación de nuestra Guardería Forestal.
IV. ADJUDICACIÓN CONCURSO SUMINISTRO VEHÍCULO TODO TERRENO EN MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación por concurso tramitado para adjudicar mediante procedimiento abierto, el suministro de un vehículo Todo Terreno con destino al servicio de vigilancia en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron las siguientes proposiciones:

· Hnos. Mateo Lorenzo S.A.

· Futura Motor Sport, S.A.

· Julián Untoria S.A.

Resultando que por Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a la empresa JULIAN UNTORIA S.A., con el vehículo Modelo Hyundai Terracan 2.9 CRDI GLS FULL 5 Puertas, al ser la oferta con mayor puntuación.

Vistos los art. 85 a 90 de la LCAP, la Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar el concurso tramitado para el suministro de un vehículo Todo Terreno a la empresa JULIAN UNTORIA S.A., con el vehículo Modelo Hyundai Terracan 2.9 CRDI GLS FULL 5 Puertas, como autor de la proposición más ventajosa para la Entidad, en la cantidad de 30.850 €., I.V.A. incluido.

Tercero.- Devolver la garantía provisional a los licitadores, excepto al adjudicatario, que deberá ser requerido para la constitución de la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.

V. CERTIFICACIÓN Nº 1 OBRAS "ACTUACIONES EN EL CAMPAMENTO LAS CABAÑAS".- Dada cuenta de la Certificación nº.1 de la obras de "Mejora en área recreativa de Pinar Grande (Las Cabañas)", la Comisión Permanente por unanimidad acuerda aprobar la Certificación nº.1 de las  referidas obras, así como la factura nº.34/2003 expedida por el contratista Alfredo Llorente Romera, por importe de 27.202,38 €, cuyo importe se hará efectivo con aplicación a la correspondiente partida presupuestaria.

VI.-PRIMER REPARTO A PUEBLOS 2003.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2003, nos permite realizar un segundo reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 18 € por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2002, a razón de 18 €, facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
VII. INFORME DE LA CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 2002.- En cumplimiento de artículo 193 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, esta  Comisión ha procedido al examen de la Cuenta General del Presupuesto de 2.002, a cuyo efecto ha tenido a la vista dicha Cuenta junto con los documentos correspondientes.

Examinados dichos documentos y resultando que confrontada la referida Cuenta General con el Presupuesto, los acuerdos de modificación del estado de gastos, la liquidación del Presupuesto, y los mandamientos de pago que con sus justificantes han sido puestos a disposición de la Comisión más los mandamientos de ingreso correspondientes que asimismo la Comisión ha podido examinar y confrontar, lo mismo que el resultado del acta del arqueo referida a fin de ejercicio, estima la Comisión que queda debidamente justificada dicha cuenta.

En su virtud, la Comisión Permanente entiende procedente la aprobación de la citada Cuenta, no obstante, previa exposición al público, la Asamblea con su superior criterio, acordará lo que estime precedente, en la forma siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

   1. Derechos reconocidos netos ..............................
1.557.036,39



   2. Obligaciones reconocidas netas .........................
1.320.497,11



   3. Resultado presupuestario (1-2) ..........................


236.539,28

   4. Desviaciones positivas de financiación .............




   5. Desviaciones negativas de financiación ............




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería

131.887,23


   7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7) 


368.426,51


B). REMANENTE DE TESORERIA


IMPORTES
I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio ..

529.967,30


    De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente ....
454.675,84



    De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados ......
57.035,37



    De otras Operaciones no Presupuestarias ....................
18.256,09



    Menos = Saldos de dudoso cobro .................................




    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva .......




2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio ..

392.956,59


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente ........
302.852,80



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados .........
2.545,42



    De Presupuesto de ingresos ..........................................




    De otras Operaciones no Presupuestarias .....................
40.637,91



    Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva




3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio 

460.404,99


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financia-

     ción afectada ...............................................................

215.960,57


5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) 


381.455,13

          Remanente de Tesorería Total (1-2+3-4) ............


597.415,70

Remanente de Tesorería Total (1-2+3-4) .....


597.415,70

VIII. ORDENACION DE GASTOS 4/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 4/03 por importe de 1.779,30 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

IX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

- El Vocal Tarsicio Fernández Jiménez preguntó sobre las noticias aparecidas en prensa sobre concesión de subvención para la subida de la línea eléctrica al punto de nieve de Santa Inés.

El Sr. Presidente responde que no se ha concedido ayuda alguna, únicamente existe la correspondiente solicitud.

.- El Vocal Ismael Martínez García puso en conocimiento de la Comisión la aglomeración de vehículos en la subida a la laguna Negra el Viernes Santo, habiéndose contabilizado por la Ingeniero Técnico Forestal, Raquel Bados, 1.000 vehículos.

Los miembros de la Comisión insisten en la necesidad de que se ejecute una vía de salida de emergencia.

- La Vocal Laura Diez Romera informa de su asistencia a la sesión del Patronato de la UNED el día 11 de abril y del Patronato de Turismo el día 22 de Abril.

- El Vocal Gregorio Miguel Romera informa de la visita efectuada al Punto de nieve de Santa Inés con los Técnicos de Diputación Provincial de Soria.

Los miembros de la Comisión Permanente consideran que en la celebración de la Comisión Mixta debe proponerse remitir escrito a los adjudicatarios de la puesta en funcionamiento de las instalaciones del punto de Nieve de Santa Inés dando por finalizada la temporada invernal, con entrega de las instalaciones a las Entidades Propietarias, no procediendo su apertura hasta tanto en cuanto haya una adjudicación definitiva.

- El Sr. Presidente pasa a continuación a informar de diversas gestiones realizadas:

*El día 3-04-03 reunión en el Ayuntamiento de Soria con el Presidente de los Hosteleros Sorianos.

*El día 10 y 22 de abril apertura de plicas del concurso tramitado para la adjudicación de un vehículo todoterreno con destino al monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

*El día 11 de abril visita al Amogable con el Jefe del Servicio de Medio Ambiente para ver in situ la instalación de la casa prefabricada para su uso por el Guarda Forestal de esta Entidad destinado al Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.

*El día 22 de abril reunión con el Jefe del Servicio de Fomento sobre el tema de la subida de la línea eléctrica al punto de nieve de Santa Inés, se haría subterránea aprovechando la ejecución de las obras de ampliación y mejora de la carretera. Tema que será estudiado a la vez que su coste económico.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
